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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
  
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Proyecto de Resolución  “Por el cual 
se define un mecanismo para la contratación a largo plazo de proyectos de generación de energía eléctrica en el mercado 
de energía mayorista”. Se  recibieron los siguientes comentarios a través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

 Correo Electrónico pciudadana@minminas.gov.co 

 Sección comentarios del foro 
 
 

 
Comentario 1 
 
De: Javier Francisco Vargas   
Sección Comentarios 
14 de junio de 2018. 

https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/240518_Proyecto_Decreto_modificatorio_CERT+_080618.pdf/d45542f1-4ea3-4025-ac77-8d478caef6c1
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/240518_Proyecto_Decreto_modificatorio_CERT+_080618.pdf/d45542f1-4ea3-4025-ac77-8d478caef6c1
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/240518_Proyecto_Decreto_modificatorio_CERT+_080618.pdf/d45542f1-4ea3-4025-ac77-8d478caef6c1
file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 
Javier Francisco Vargas, jueves 14 de junio de 2018 

Respecto a los Requisitos para participantes, se debe reportar la Historia Financiera que debe ser igual o superior al 
proyecto ofertado: en el caso de los nuevos consorcios no se tendría esa información; recibirán entonces la información 
financiera de quienes lo conforman? Hay que presentar la de todos? 

Hay que tener en cuenta que en el país, las empresas dedicadas solo a energías renovables no tienen más de 7 o 8 
años en este negocio, de tal forma que si se quiere hacer una oferta para 15 años por ejemplo no van a cumplir con el 
requisito.  

Cometario 2 
 
De: Javier Francisco Vargas   
Sección Comentarios 
Fecha: 15 de junio de 2018 
 

Javier Francisco Vargas, viernes 15 de junio de 2018 

Respecto a que los oferentes deben suscribir un Contrato de Respaldo, se da libertad en cuanto a la negociación. Para 
aquellos oferentes que no tienen activos de generación hídrica o térmica en el país será un costo adicional para la 
estructura de precio mientras que si por ejemplo Enel, Celsia, entran a ofertar en esta subasta aun cuando tendrán que 
presentar el contrato de respaldo, para ellos no implicará un costo real. Como manejar esta situación para ser más 
equitativos, entren nuevos jugadores al mercado? Gracias. 

 
Comentario 3  
 
De: Juan Gonzalo Flores Guzmán 
Sección comentarios  
Fecha: 22 de junio de 2018 
 

Juan Gonzalo Flores Guzmán, viernes 22 de junio de 2018 

Estimados  
 
 
A continuación encontrarán los comentarios de IFC al borrador de resolución que define el mecanismo de compra de 
energía a largo plazo.  

 
Quedamos a disposición para responder a cualquier inquietud que puedan tener al respecto.  

 
• Funcionamiento del Mercado. No se plantean los mecanismos o incentivos para que el mercado de contratos a largo 
plazo se utilice. Se plantea como un mercado voluntario donde los ofertantes y demandantes presentaran ofertas en 
función a la Demanda Objetivo que define el Ministerio de Minas y Energía. No es claro cómo se define esta Demanda 
Objetivo o como esta Demanda Objetivo incentivara a los actores a tomar contratos a largo plazo.  



 

 

• Riesgo de contraparte. Los contratos son bilaterales, pero la asignación entre ofertantes y compradores es 
desconocida. Los ofertantes pueden por tanto terminar con un comprador de bajo riesgo crediticio y por tanto con alta 
probabilidad de no pago. Igualmente, un comprador puede terminar contratando la energía de un ofertante con alto 
riesgo de incumplimiento en el despacho. La resolución indica que serán exigibles ciertos tipos de garantías para mitigar 
estos riesgos pero aún no da detalles al respecto de estas garantías. Consideramos que estas garantías, plazo, monto 
y su ejecutabilidad serán importantes para el adecuado funcionamiento del mercado y para la bancabilidad de los 
proyectos. Creemos que la bancabilidad de los proyectos se va a ver afectada si no se conoce de antemano la 
contraparte de los contratos. Esta estructura favorece a aquellos jugadores que puedan tomar créditos corporativos en 
vez de estructuras de financiamiento de proyectos.  

 
• Nuevos proyectos de generación. La resolución menciona que proyectos en desarrollo pueden participar de las 
subastas siempre que cuenten con una garantía de construcción, entre otras cosas. No es claro en que consiste la 
garantía de construcción, porque en función al riesgo que aparentemente se pretende cubrir, no pareciera no ser factible 
de obtenerse en el mercado. Creemos que la opción de comprar energía en el mercado spot, para luego venderla dentro 
de los acuerdos del contrato, ofrecen una mejor forma de mitigar el riesgo en la demora de la construcción de proyectos. 
Adicionalmente, la resolución no distingue entre los proyectos nuevos y los existentes al momento de la subasta, lo cual 
hace que los proyectos existentes puedan subastar al costo marginal en tanto que los proyectos nuevos deben incluir la 
recuperación del costo de inversión y el costo marginal. Esto genera desincentivos para los proyectos nuevos. 
• Contratos en Pesos Colombianos. Desde un punto de vista de bancabilidad, tener contratos únicamente denominados 
en pesos colombianos, limita las alternativas de financiamiento a aquellos bancos que tienen fondeo en pesos 
colombianos. Solo algunos bancos internacionales están en capacidad de ofrecer financiamiento en pesos, a través de 
instrumentos derivados que introducen sobrecostos y ciertos niveles de rigidez a la estructura. El financiamiento en 
pesos incrementa significativamente el costo de capital de los proyectos y por ende los precios de energía que se van a 
ofertar, lo cual va en contra del objetivo de encontrar las precios de energía más competitivos para el mercado nacional.  
• Compromisos de generación. Aunque los compromisos de generación son anuales también hay límites mensuales 
(80%). Estos límites mensuales afectan los niveles de endeudamiento y por ende la competitividad de las ofertas. 
Adicionalmente, hay necesidad de cumplir las declaraciones horarias y por ende riesgo importante de los 
comercializadores de tener que comprar en bolsa si no se cumplen con la oferta de generadores horaria. Este costo 
adicional limita o desincentiva la contratación para los comercializadores. Esto no es estándar en mercados 
internacionales puesto que introduce un riesgo que para proyectos de energía renovable (especialmente viento e 
hidroeléctricas a filo de agua) es difícil de manejar. La inclusión de este requisito da una amplia ventaja a jugadores que 
tengan un portafolio de activos existente sobre jugadores nuevos. Adicionalmente la resolución indica que la energía 
que se debe adquirir para cumplir con déficits debe ser con activos similares, requisito que consideramos restrictivo y no 
muy clara su racionalidad.  

 
• Ponderación de energías. No es claro cómo se aplica la ponderación de los diferentes índices (criterios de 
complementariedad de recursos, de seguridad energética nacional y de reducción de emisiones) en la ponderación de 
ofertas.  
• Línea de transmisión. Se debe incorporar algún mecanismo que permita mitigar el riesgo de demoras en la entrada de 
la línea de transmisión 

Cordial saludo  

 
 
 
 



 

 

 
Comentario 4 
 
De: Christie Hernández  
Fecha: 15 de junio de 2018, 14:35 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 5 
 
De: Nelly Novoa 
Fecha: 18 de junio de 2018, 9:15 
 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Comentario 6 
 
De: Carlos Alberto Ávila Calderón 

Fecha: 19 de junio de 2018, 12:08 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comentario 7 

 

De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS - ISAGEN  

Fecha: 21 de junio de 2018, 9:38 

  
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Comentario 8 
 

De: Federico Jimeno   
Fecha: 21 de junio de 2018, 16:11 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Comentario 9 

 

De: Roquero García Eduardo  

Fecha: 22 de junio de 2018, 3:44 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Comentario 10 

 

De: Néstor Ramírez  Comunicaciones Usaene  

Fecha: 22 de junio de 2018, 8:05 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comentario 11 

 

De: Leonardo Fajardo 
Fecha: 22 de junio de 2018, 9:15 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comentario 12 

 

De: Ramón Fiestas  

Fecha: 22 de junio de 2018, 9:35 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Comentario 13 

 

De: Mario Augusto Rubio Novoa  

Fecha: 22 de junio de 2018, 11:32 

 

 



 

 

 

Comentario 14 

 

De: Camilo Franco  

Fecha: 22 de junio de 2018, 12:05 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Comentario 15 

 

De: Paula Marcela Nieto 

Fecha: 22 de junio de 2018, 12:13

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comentario 16 

 

De: Andrés Yardruby Lozano 

Fecha: 22 de junio de 2018, 12:31 

 

 

 

 



 

 

 

Comentario 17 

 

De: Jesús Andrés Rojas Santana  

Fecha: 22 de junio de 2018, 16:21 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
  



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comemntario 18 
 
From: Diana Parra Gómez  
Date: 2018-06-22 15:12 GMT-05:00 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Comentario 19 
 
De: Carlos Alberto Ávila Calderón 
Enviado el: martes, 19 de junio de 2018 12:08 p. m. 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 20 
 
De: Presidencia Asoenergía  
María Luisa Chiappe de Ávila  
Fecha: 22 de junio de 2018, 16:54 
 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 21 
 
De: Báez Atuesta, Mauricio José  
Fecha: 29 de junio de 2018, 10:54 
 

 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 22 
 
Cecilia Ines maya Ochoa 
De: INFORMACION XM  
Fecha: 29 de junio de 2018, 11:13 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 23 
 
Alexander Rodríguez García  
Fecha: 29 de junio de 2018, 12:36 

 
Bogotá D.C, 29 de junio de 2018 
  
  
  
Doctor 
GERMÁN ARCE ZAPATA 
Ministro 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Calle 43 No. 57 - 31 CAN 
Bogotá, D.C. 
  
  

Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución “Por el cual se define un mecanismo para la contratación 
a largo plazo de proyectos de generación de energía eléctrica en el mercado de energía mayorista” 
  

  
Respetado Ministro Arce 
  

En primera instancia, queremos resaltar los esfuerzos que viene haciendo el Ministerio de 
Minas y Energía para la incorporación de los proyectos de generación con fuentes no 
convencionales de energía renovable, en un marco de crecimiento organizado del parque 
de generación. 
  
Con el fin de contribuir con la construcción de un mecanismo que garantice la disponibilidad de una oferta 
energética eficiente que sea capaz de abastecer la demanda, a continuación presentamos nuestros comentarios 
al Proyecto de Resolución. 
  
El proyecto de Resolución podría implicar una planeación centralizada 
  
En primera instancia, resaltamos la importancia de mantener la participación voluntaria de los compradores y 
vendedores, en atención a que la voluntariedad es uno de los elementos fundamentales para garantizar la 
planeación indicativa del sistema de generación. 
  
En este sentido consideramos necesario establecer, bajo criterios técnicos y objetivos, la metodología para la 
definición de la demanda objetivo, el llamado a la subasta y la gradualidad dispuesta en el Decreto 570 de 2018. 
El proyecto de Resolución establece que tanto la demanda objetivo, como la oportunidad de la subasta, serán 
definidas por el Ministerio de Minas y Energía, el cual actualmente no dispone de lineamientos claros para llevar 
a cabo tal definición. 
  
Por el lado de la oferta, es fundamental garantizar que se mantenga la planeación indicativa de la generación, con 
el fin de que los nuevos proyectos que se incorporen al sistema sean el resultado de la actividad de los agentes 
del mercado y no de una definición centralizada por parte del Gobierno. 

  
Como consecuencia de lo anterior, es preciso profundizar en los lineamientos, metodología y definición técnica de 
los siguientes aspectos contenidos en el proyecto de resolución, con el fin de no vulnerar el carácter indicativo de 
la planeación de la expansión de generación establecido en la Ley 143 de 1994: 
  
Calificación de los Proyectos 



 

 

  
Es fundamental establecer, una metodología imparcial, técnica, objetiva, transparente y replicable para la 
definición del umbral mínimo con el que un proyecto de generación puede ser considerado para participar en la 
subasta. 
  
Con respecto a los criterios de evaluación es importante profundizar en su definición técnica, dando claridad en 
aspectos tales como: 
  

o        Lineamientos, criterios y metodología para la clasificación de las fuentes 

energéticas, la articulación de este indicador con el criterio que valora la ENFICC y la 
definición del H base propuesto en el índice de Shannon – Weaver 
o        Relación de causalidad entre la formulación de complementariedad y la evaluación 

del objetivo propuesta en el Decreto 570 de 2018 
o        Número de años para el cálculo de la complementariedad, así como la metodología 

explicita para medir la correlación entre la series del recurso primario del proyecto y el 
agregado nacional de las series hidrológicas definiendo, entre otras cosas, si la 
correlación se analizará en todas las situaciones hidrológicas, en condiciones de baja 
hidrología, ¿cuál es la articulación de este indicador con el análisis inmerso en la 
ENFICC base? ¿Cómo se evalúa en este indicador la complementariedad entre 
recursos FNCER (ejemplo: solar-eólico) y térmico-FNCER? ¿Cómo se incluiría en el 
indicador las posibles afectaciones de la correlación por efectos de ataques o 
problemas técnicos de la infraestructura que lleven a una mayor generación térmica sin 
que el sistema tenga menores aportes hidráulicos? 
o        Aplicación técnica, objetiva, imparcial y replicable del criterio de seguridad 

energética regional 
o        Metodología clara, técnica, objetiva y replicable para la ponderación de los 

criterios. 
  
  
Armonización entre la subasta de contratos de largo plazo y los mecanismos existentes en el Mercado 
Mayorista de Energía. 
  
Es importante garantizar la armonización entre el esquema del Cargo por Confiabilidad (incluyendo los ajustes 
propuestos en las Resoluciones CREG 064, 065, 066 de 2018) y el esquema de contratación de largo plazo, de 
forma tal que se propenda por el crecimiento organizado del parque de generación y el abastecimiento confiable 
y eficiente de la demanda (evitar sobreinstalación). 
  
  
Mercado Secundario 
  
Si bien se entiende que con las restricciones de respaldo el Ministerio pretende que la generación cumpla los 
objetivos descritos en el Decreto 570 de 2018, la obligación de respaldo con una tecnología similar no es 
consistente con las reglas actuales del mercado mayorista y, además, puede resultar anti técnica desde el punto 
de vista de la confiabilidad del sistema y llevar a la sobre-instalación del mismo. 

Actualmente, las generadoras no tienen restricciones tecnológicas para el respaldo y es usual que la generación 
hidráulica realice esta actividad con generación térmica. De hecho, esta diversidad del respaldo mitiga los riesgos 
del sistema y maximiza los beneficios de la complementariedad entre recursos. 

Por todo lo anterior, consideramos importante que el respaldo con proyectos de generación existente no se 
encuentre sujeto a la restricción definida en el Artículo 42, sino que esté abierto a la utilización de la capacidad 
existente. 

Riesgos para el comercializador y no discriminación de mecanismos de contratación 



 

 

El proyecto de resolución traslada todos los riesgos al comercializador, por lo cual, es necesario que de manera 
paralela al desarrollo de esta regulación, se reglamente el traslado a la tarifa de los costos transaccionales y 
financieros asumidos en los contratos adquiridos mediante este mecanismo. Es necesario que el mecanismo de 
contratación de largo plazo tenga las mismas condiciones de los demás mecanismos de contratación (incluyendo 
el traslado en la tarifa), de forma que no se privilegie ningún mecanismo. 
  
Actualmente, el comercializador está sometido a una fórmula tarifaria que impide un pass through puro de los 
precios de la energía. Bajo esta configuración, si los precios del comercializador son superiores a los del promedio 
del mercado, el mayor costo de la energía debe ser asumido por el comercializador. Si esto no se corrige en las 
convocatorias bilaterales, se estaría privilegiando un mecanismo de contratación sobre otro. 
                                                               
Quedamos a su disposición para ampliar o precisar cualquiera de nuestras observaciones y sugerencias anteriores 
  
Cordialmente,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 24 
 
De: Dirección Regulación Energía – EMP 
Fecha: 29 de junio de 2018, 13:43 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
Comentario 25 
 
De: Miguel Toledo  
Fecha: 23 de junio de 2018, 9:40 
 
Estimados  
 
 
A continuación encontrarán los comentarios de IFC al borrador de resolución que define el mecanismo de 
compra de energía a largo plazo.  
 
 
Quedamos a disposición para responder a cualquier inquietud que puedan tener al respecto.  
 
 
  

 Funcionamiento del Mercado. No se plantean los mecanismos o incentivos para que el mercado de 
contratos a largo plazo se utilice.  Se plantea como un mercado voluntario donde los ofertantes y 
demandantes presentaran ofertas en función a la Demanda Objetivo que define el Ministerio de Minas y 
Energía.  No es claro cómo se define esta Demanda Objetivo o como esta Demanda Objetivo incentivara 
a los actores a tomar contratos a largo plazo.  

 Riesgo de contraparte. Los contratos son bilaterales, pero la asignación entre ofertantes y compradores 

es desconocida.  Los ofertantes pueden por tanto terminar con un comprador de bajo riesgo crediticio y 
por tanto con alta probabilidad de no pago.  Igualmente, un comprador puede terminar contratando la 
energía de un ofertante con alto riesgo de incumplimiento en el despacho.  La resolución indica que serán 
exigibles ciertos tipos de garantías para mitigar estos riesgos pero aún no da detalles al respecto de estas 
garantías. Consideramos  que estas garantías, plazo, monto y su ejecutabilidad serán importantes para 
el adecuado funcionamiento del mercado y para la bancabilidad de los proyectos.  Creemos que la 
bancabilidad de los proyectos se va a ver afectada  si no se conoce de antemano la contraparte de los 
contratos. Esta estructura favorece a aquellos jugadores que puedan tomar créditos corporativos en vez 
de estructuras de financiamiento de proyectos.  



 

 

 Nuevos proyectos de generación.  La resolución  menciona que proyectos en desarrollo pueden 
participar de las subastas siempre que cuenten con una garantía de construcción, entre otras cosas.  No 
es claro en que consiste la garantía de construcción, porque en función al riesgo que aparentemente se 
pretende cubrir, no pareciera no ser factible de obtenerse en el mercado.  Creemos que la opción de 
comprar energía en el mercado spot, para luego venderla dentro de los acuerdos del contrato, ofrecen 
una mejor forma de mitigar el riesgo en la demora de la construcción de proyectos.  Adicionalmente, la 
resolución no distingue entre los proyectos nuevos y los existentes al momento de la subasta, lo cual hace 
que los proyectos existentes puedan subastar al costo marginal en tanto que los proyectos nuevos deben 
incluir la recuperación del costo de inversión y el costo marginal. Esto genera desincentivos para los 
proyectos nuevos. 

 Contratos en Pesos Colombianos.  Desde un punto de vista de bancabilidad, tener contratos 
únicamente denominados en pesos colombianos, limita las alternativas de financiamiento a aquellos 
bancos que tienen fondeo en pesos colombianos.  Solo algunos bancos internacionales están en 
capacidad de ofrecer financiamiento en pesos, a través de instrumentos derivados que introducen 
sobrecostos y ciertos niveles de rigidez a la estructura. El financiamiento en pesos incrementa 
significativamente el costo de capital de los proyectos y por ende los precios de energía que se van a 
ofertar, lo cual va en contra del objetivo de encontrar las precios de energía más competitivos para el 
mercado nacional.  

 Compromisos de generación.  Aunque los compromisos de generación son anuales también hay límites 

mensuales (80%). Estos límites mensuales afectan los niveles de endeudamiento y por ende la 
competitividad de las ofertas.  Adicionalmente, hay necesidad de cumplir las declaraciones horarias y por 
ende riesgo importante de los comercializadores de tener que comprar en bolsa si no se cumplen con la 
oferta de generadores horaria. Este costo adicional limita o desincentiva la contratación para los 
comercializadores. Esto no es estándar en mercados internacionales puesto que introduce un riesgo que 
para proyectos de energía renovable (especialmente viento e hidroeléctricas a filo de agua)  es difícil de 
manejar. La inclusión de este requisito da una amplia ventaja a jugadores que tengan  un portafolio de 
activos existente sobre jugadores nuevos. Adicionalmente la resolución indica que la energía que se debe 
adquirir para cumplir con déficits debe ser con activos similares, requisito que consideramos restrictivo y 
no muy clara su racionalidad.  

 Ponderación de energías. No es claro cómo se aplica la ponderación de los diferentes índices (criterios 

de complementariedad de recursos, de seguridad energética nacional y de reducción de emisiones) en la 
ponderación de ofertas.  

 Línea de transmisión. Se debe incorporar algún mecanismo que permita mitigar el riesgo de demoras 
en la entrada de la línea de transmisión 
  

  
 Cordial saludo  
 
 
Miguel Toledo 
Chief Investment Officer  
IFC Infrastructure Latin America 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 26 
 
De: María Cristina Serrano Escandón  
Fecha: 22 de junio de 2018, 17:00 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
Comentario 27 
 
De: Gerencia de Regulación, CODENSA S.A. ESP 
Fecha: 29 de junio de 2018, 14:09 

 

Bogotá D.C., 
CGRRI- 099-18 

  
  
Doctor 
Germán Arce Zapata 

Ministro de Minas y Energía 

Ministerio de Minas y Energía 

Calle 43 No. 57 - 31 CAN 

Ciudad 

  
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución MME “Por el cual se define un 

mecanismo para la contratación a largo plazo de proyectos de generación 
de energía eléctrica en el mercado de energía mayorista” 

  



 

 

Respetado Doctor Arce: 
  
En atención a la oportunidad brindada para realizar comentarios al Proyecto de Resolución 
del asunto, a continuación nos permitimos enviar los comentarios al mecanismo para la 
contratación de energía eléctrica a largo plazo. 
  
En primer lugar, queremos reconocer los esfuerzos realizados por el Ministerio de Minas y 
Energía – MME en reglamentar de manera oportuna el mecanismo de contratación de 
largo plazo que trata el Decreto 0570 de 2018. En general, observamos de manera positiva 
la implementación de un nuevo mecanismo que permita a la demanda ampliar su portafolio 
de compra de energía y suficiencia comercial, complementando la contratación bilateral y 
la bolsa de energía, lo cual sin ninguna duda permitirá afrontar la coyuntura actual sobre 
el abastecimiento y sostenibilidad de la demanda en el largo plazo. 
  
Entendemos el rol primordial que juega la demanda para el desarrollo del mecanismo 
propuesto, motivo por cual en aras de incentivar su participación, consideramos 
fundamental se permita el traslado de un costo eficiente de compras de energía a los 
usuarios regulados y no regulados. En especial, es importante que se den las señales 
adecuadas que le permitan a los comercializadores gestionar el riesgo y trasladar a tarifa 
los costos financieros de las garantías que se generen por este mecanismo; ya que la 
participación de los agentes comercializadores en nuevos mercados los llevará a incurrir 
en nuevos costos de garantías, que deben ser considerados en la remuneración de la 
actividad de comercialización y articularse con las del mercado actual para evitar 
ineficiencias o barreras de entrada. 
  
Es importante señalar que bajo la coexistencia de varios mecanismos, es necesario que 
cada escenario de mercado conserve su marcador eficiente de precios en la medida en 
que el producto que se transa en cada mercado es diferente y responde a necesidades 
distintas de los participantes, es decir, el precio pactado por este mecanismo no debería 
ser incluido en la formación del MC. 

  
  
Por su parte, es fundamental que los lineamientos que finalmente establezca el MME 
respecto a la participación de los vendedores en la subasta, sean lo suficientemente 
sólidos para evitar los especuladores en la participación del mecanismo. Así mismo, 
realizar un eficaz seguimiento de los proyectos de generación adjudicados será un aspecto 
clave para que la demanda tenga certeza en la energía asignada, motivo por el cual 
sugerimos que por medio de la curva S se le realice seguimiento a la entrada en operación 
de los proyectos de generación adjudicados en la subasta. 
  
En ese sentido, los requisitos financieros juegan un papel fundamental para la viabilidad 
del mecanismo, motivo por el cual sugerimos que las garantías otorgadas por parte del 
sector financiero sean suficientes para validar la participación de los agentes en este 
aspecto. Al igual que en el Cargo por Confiabilidad, consideramos que este es un requisito 
suficiente, teniendo en cuenta que las garantías son los instrumentos a ejecutar en caso 



 

 

de falla, y los bancos y aseguradoras tienen mayor criterio para validar las condiciones 
financieras de las compañías. 
  
Adicional a lo anterior, solicitamos al MME considerar la implementación de un mecanismo 
adicional a través del cual se mitigue el riesgo de contraparte que pueda derivar en  riesgo 
sistémico. De esta manera, existirían coberturas adicionales en caso que un 
comercializador no pueda cumplir con la totalidad de su compromiso, evitando que un 
proyecto se quede sin financiación. 
  
Finalmente, es importante que la reglamentación de este mecanismo sea analizado de 
forma integral con temas como: la estructura general del mercado, la formula tarifaria, la 
liberalización del mercado, el prestador de última instancia y la participación activa de la 
demanda, los cuales pueden aportar liquidez y con ello promover la formación de precios 
eficientes, de tal forma que el resultado general garantice el mayor beneficio para los 
agentes y usuarios del mercado de energía en Colombia. 
  
A continuación respetuosamente realizamos los comentarios particulares a la propuesta: 
  

      I.        Artículo 5.- Transición 
  
Respecto al CERE, es importante se aclare si el mismo estará incluido en la oferta de 
precio de los generadores en este producto de energía media. Sugerimos que la oferta de 
precio no tenga componentes adicionales a la energía (SIN CERE), con el fin de disminuir 
los riesgos en  la contratación de largo plazo, así las cosas el CERE debería ser incluido 
en la liquidación diaria de la energía. 
  

    II.        Artículo 6.- Definiciones 
  

         Definición de Compradores, no es claro cuáles son los requisitos de preclasificación 
para participar en la subasta. Se sugiere precisar en el desarrollo del documento. 
  
         Definición de Contrato de Energía Media Anual a Largo Plazo. Con el fin de precisar la 
definición, se solicita modificar la frase“…que se liquida en la Bolsa de energía…” por: que 
se liquida por el ASIC. 
  
         Demanda Objetivo: Para la definición de esta demanda por el MME, es importante que 
el MME considere para su definición las proyecciones de demanda de los OR y la demanda 
contratada por los comercializadores. 

  
   III.        Artículo 23.- Oferta por parte de los participantes 

  
En este artículo entendemos se establecen los criterios de la oferta de los participantes; 
sin embargo, no vemos que se establezcan los criterios para la oferta por parte de los 
vendedores. Sugerimos se complemente el artículo con los criterios para la oferta de los 



 

 

vendedores y se unifiquen los dos párrafos con la definición de la oferta de los 
compradores. 
  
Ahora bien, respecto a la oferta de los compradores, consideramos que la oferta no se 
debe desagregar ni por precio ni por tipo de mercado. Sugerimos al MME que para 
gestionar el riesgo a los comercializadores respecto a una posible liberación del mercado 
y en aras de una formación eficiente de precios, la oferta realizada sea por un único 
producto y a un solo precio ofertado; es decir, que la energía asignada al comercializador 
en la subasta permita a este agente gestionar sus portafolios de mercado y destinar la 
energía asignada, sea al mercado regulado o no regulado, de acuerdo con su demanda 
esperada. 
  
Si el MME no considera la propuesta anterior y se mantienen las ofertas de precios y 
productos para el mercado regulado y no regulado, incluyendo el precio techo para el 
mercado regulado, se solicita considerar la posibilidad de dar lineamientos que permitan a 
los comercializadores trasladar la energía asignada en la subasta al mercado al regulado 
para el mercado no regulado, lo cual permitiría gestionar el riesgo sobre la cobertura de su 
demanda no regulada. 
  

  IV.        CAPÍTULO V – CRITERIOS  DE PRECALIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
OFERTAS 

  
Entendemos que los criterios de resiliencia y de complementariedad de recursos definidos 
en los  artículos 29 y 30, respectivamente, tendrían una calificación de cero (0) para los 
proyectos existentes. En ese sentido, es importante que los criterios definidos por el MME 
para la precalificación y calificación de las ofertas permitan que la oferta de precios y 
cantidades se formen y asignen de manera eficiente, lo cual sin ninguna duda, incentivaría 
la participación de la demanda en el mecanismo, por lo cual sugerimos que se estudien 
criterios adicionales a los inicialmente planteados, como criterios de asignación y garantías 
en los puntos de conexión. 
  

    V.        Artículo 25.- Mecanismo de adjudicación 
  
No es claro cómo se asignarían todas las ofertas de venta como lo dispone el paso 7 de 
este artículo, teniendo en cuenta que existe la posibilidad, como lo establece  el numeral 
iv del paso 6, que se adjudique a una sola oferta de venta la suma de las ofertas de compra 
cuyo precio esté por encima de dicha oferta, si esta tiene toda la energía requerida, a 
menos que la demanda objetivo sea la suma de las ofertas de compra, caso en el cual se 
entiende perfectamente el mecanismo planteado. Sin embargo, según lo establecido en 
el Capítulo 2 Definiciones entendemos que la demanda objetivo es definida por el MME 
y no tendría que ver con el total de demanda ofertada para la compra. Sugerimos aclarar 
el mecanismo de adjudicación con el objetivo de eliminar las posibles interpretaciones. 
  

  VI.        Artículo 35. – Declaración de los valores de referencia horarios de generación 
  



 

 

Es importante que se aclare la formación del producto de energía media a ofertar por los 
vendedores en la subasta, en todo caso, es fundamental para la demanda que el producto 
sea plano en el momento que los generadores adjudicados reporten los valores de 
referencia horarios de energía en kWh para todas las horas del año, más aún si se le está 
permitiendo a la oferta gestionar su riesgo de generación por medio del mercado 
secundario. 
  
En el caso que los generadores reporten valores (curvas de energía) de referencia horarios 
de energía distintos al producto plano que se le adjudicó al comercializador, éste se vería 
expuesto a un riesgo de cobertura sin poderlo gestionar, así las casas, en este caso 
debería ser el generador quién gestione el riesgo de las diferencias entre su generación 
media y su generación real. En todo caso, es necesario considerar mecanismos que 
permitan cubrir al comercializador sus descalces, como por ejemplo acudir a los 
mecanismos de compra de las diferencias mediante los esquemas vigentes a la fecha, 
trasladando el costos incurrido en el contrato adjudicado. 
  

VII.        Artículo 38. – Corte de facturación mensual del contrato. 
  
De acuerdo al desarrollo de la propuesta, entendemos que la energía media a ofertar en 
la subasta por el vendedor, se debe hacer por proyecto a una cantidad determinada de 
energía media plana; sin embargo, según lo establecido en este artículo, respecto a las 
desviaciones horarias a favor y en contra del generador, surge la duda si el proyecto debe 
comprometer toda su energía media en la subasta o no y si su generación real reflejaría la 
energía adjudicada en la subasta. En todo caso, partiendo que los contratos van a ser 
pague lo generado, consideramos importante que el MME evalué lineamientos con 
mecanismos complementarios que le permitan a la demanda gestionar el riesgo por una 
posible sobrecontratación o subcontratación, en los casos en que se presenten estas 
desviaciones frente a la generación esperada que se le adjudicó a los comercializadores 
en la subasta. 
  

VIII.        Artículo 39. – Balance Anual. 
  
En este artículo se hace referencia a los rendimientos financieros, de acuerdo con el 
balance positivo o negativo del comercializador. Se solicita definir cuál será la tasa de 
referencia con la cual se realizara el cálculo de estos rendimientos y se den los 
lineamientos para poder trasladar estos costos financieros a la tarifa. 
  
  

  IX.        CAPÍTULO VII – MERCADO SECUNDARIO 
  
Entendemos que en este mercado participaran exclusivamente los generadores, lo cual 
les permite a los vendedores gestionar el riesgo de la generación; en este orden de ideas, 
los vendedores cuentan con un mecanismo para gestionar su generación cantidad y 
precio, caso contrario para la demanda donde el riesgo por las desviaciones de los 
generadores no podría ser gestionado por los comercializadores. 



 

 

  
De acuerdo a lo anterior, con el fin de permitir a los comercializadores gestionar el riesgo 
de precio y cobertura de largo plazo como se le está permitiendo a los generadores, se 
propone al MME permitir a los comercializadores adjudicados en la subasta de 
contratación a largo plazo se le permita la participación en el mercado secundario en 
coherencia con lo descrito en los comentarios al artículo 23 y 38. 
  

    X.        CAPÍTULO VIII – OBLIGACIONES Y GARANTÍAS.  Artículo 47. – Obligaciones 
de vendedores que resulten adjudicatarios con proyectos de generación existentes. 

  
Sugerimos incluir la definición de garantía de desempeño. 
  

  XI.        Artículo 50. – Garantía para participar en la subasta. 
  
Solicitamos aclarar si las garantías para participación en la subasta deberán ser 
constituidas por las dos partes; es decir la demanda y oferta. En todo caso, reiteramos 
nuestra solicitud en el sentido que estos costos deben ser trasladados a la tarifa.   
  

XII.        Artículo 52. – Garantía de pago. 
  
Respecto a la garantía de pago, se sugiere incluir estos costos en el cargo de 
comercialización, tal y como ocurre hoy con las garantías de XM y STR. 
  

XIII.        Anexo 1. 1.5 Requisitos legales y financieros para los comercializadores. 
  
Dentro de los requisitos financieros del comercializador se solicita la aclaración del punto 
(a) Historia financiera, que sea igual o superior al proyecto ofertado y el punto (e). 
Experiencia en el financiamiento de proyectos similares, ya que el comercializador 
presenta una oferta en la subasta a partir de su necesidad futura de energía y no sobre un 
proyecto. Entendemos que estos requisitos son aplicables a los vendedores de la subasta 
para sus proyectos de generación, por lo tanto si es necesario que se les exigida 
experiencia en el financiamiento de proyectos similares o en su defecto que sea un banco 
el que certifique. 
  
Quedamos atentos en profundizar los temas que consideren necesario en aras de 
desarrollar un mecanismo eficiente para la demanda. 
  Cordialmente,  
   
DIANA MARCELA JIMENEZ RODRÍGUEZ 

Gerente de Regulación, Relacionamiento Institucional y Medio Ambiente 

  
Copia: 
Dra. Maria Lorena Gutiérrez – Ministra de Comercio, Industria y Turismo 
Dr. Luis Fernando Mejía – Director DNP 
Dr. Ricardo Ramírez – Director General UPME 
Dra. Carolina Soto – Alta Consejera para el Sector Privado 
  



 

 

 
Comentario 28 
 
De: Laura Valentina Saavedra  
Fecha: 29 de junio de 2018, 14:50 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 29 
 
De: Borrero Angarita, María Antonieta, Enel Colombia   
Fecha: 29 de junio de 2018, 14:59 
 

Doctor 
GERMÁN ARCE ZAPATA 
Ministro de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No.57-31, CAN 
La Ciudad 
  
  

Asunto: Comentarios a la resolución en consulta “Por el cual se define un 
mecanismo para la contratación a largo plazo de proyectos de 
generación de energía eléctrica en el mercado de energía mayorista” 

  
  
Estimado doctor Arce: 
  
En atención a la Resolución en consulta por la cual se define el mecanismo de contratación a largo 
plazo de proyectos de generación de energía eléctrica, a continuación presentamos de nuestras 
observaciones y aportes.  
  
Como hemos mencionado al Ministerio en varias oportunidades, consideramos que un mecanismo 
de contratación de largo plazo es positivo para el mercado eléctrico, ya que permite a los agentes 
hacer una mejor gestión de los riesgos, dinamiza las transacciones en el mercado y favorece la 
cobertura de la demanda. Así mismo, reiteramos que el esquema propuesto resulta prioritario dada 
la coyuntura actual del sector, donde se hace necesaria una mayor disponibilidad de recursos para 
asegurar la atención de la demanda. 
  
Respecto a la propuesta regulatoria, desde el Grupo Enel consideramos que esta incorpora 
elementos que aseguran la sostenibilidad del sector y el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de cambio climático. Al respecto, hemos identificado que para alcanzar la transición 
energética, que es un hecho en todos los países, se requiere una política clara sobre el medio 
ambiente, que incluya aspectos sobre la calidad del aire y emisiones, que asegure la oferta de 
energía y que mejore la competencia en los mercados. 
  
En este sentido, apoyamos la iniciativa del Ministerio, ya que el mecanismo de mercado propuesto 
incorpora los puntos antes mencionados, a la vez que reduce la incertidumbre regulatoria en el 
largo plazo y se promueve una transición estable y organizada. Así mismo, reiteramos que el Grupo 
Enel está comprometido con la descarbonización de la matriz eléctrica, objetivo que es posible 
cumplir a través del mecanismo propuesto. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación presentamos nuestras observaciones de forma 
temática a la resolución en consulta:  
  
Armonización del Cargo por Confiabilidad y el Mecanismo de Contratación de Largo Plazo 



 

 

  
Con el fin de evitar escenarios de sobreinstalación en el sistema, y en consecuencia que los 
usuarios asuman sobrecostos por la incorporación de plantas de generación que no se requieren 
para la atención y cobertura de la demanda, es importante armonizar el esquema del Cargo por 
Confiabilidad y el mecanismo de contratación de largo plazo propuesto en la resolución en consulta. 
  
Al respecto, sugerimos que la Energía Firme nueva que se incorpore al sistema a través del 
mecanismo de contratación de largo plazo sea considerada en los balances ENFICC-demanda, y 
que participe como planta nueva tomadora de precio en el mecanismo de Cargo por Confiabilidad, 
asignándole Obligaciones de Energía Firme en proporción a la ENFICC declarada por el agente, 
al precio de cierre de la última subasta del Cargo por Confiabilidad. Así mismo, una vez se realice 
la subasta del Cargo, se deberá contabilizar la Energía Firme asignada y en general el proyecto de 
generación, con el objetivo de incluirlo en los análisis que realice la UPME para la verificación del 
cumplimiento de los objetivos previstos en el Decreto 0570 de 2018, que posteriormente activa el 
esquema de contratación de largo plazo. De esta manera, se incluye toda la energía contratable y 
toda la Energía Firme en los análisis de expansión del sistema, optimizando el parque de 
generación del país. 
  
Otro aspecto a reglamentar para lograr la armonización de los esquemas, es el tratamiento que se 
le va a dar al CERE en el mecanismo de contratación de largo plazo. Sobre esto, sugerimos que 
sea explícito en la resolución que los precios ofertados en la subasta de contratos  largo plazo no 
deben incluir el CERE, ya que esta variable genera riegos a los desarrolladores por la incertidumbre 
de su proyección, y no hace parte de los costos reales de los proyectos. Con el fin de guardar 
consistencia con el sistema de recaudo del Cargo por Confiabilidad, este concepto debe ser 
incluido posteriormente en la liquidación de los contratos para asegurar la sostenibilidad del 
mecanismo. 
  
Regulación Transitoria para las Plantas con Fuentes Renovables No Convencionales de 
Energía - FRNCE 
  
Respecto a lo planteado en el artículo 5 de la Resolución, donde se le asigna a la CREG la tarea 
de definir un esquema de transición para las plantas con FRNCE mientras se establecen los 
mercados intradiarios, sugerimos que estos recursos puedan participar en la bolsa de energía sin 
presentar ofertas de precio y sin que sean objeto de penalizaciones por desviaciones al programa 
de despacho, tal como se hace hoy con las plantas filo de agua que se acogieron a la opción de 
declaración de disponibilidad. Así mismo, proponemos que estos recursos no sean objeto de 
verificación del servicio de regulación primaria de frecuencia, hasta que se implemente y se 
encuentren operando los mercados de servicios complementarios, que en estos momentos se 
encuentran en estudio por la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
  
Definición de Metodologías para Activación del Mecanismo de Contratación de Largo Plazo 
  
Con el fin de conocer en detalle los análisis que va a realizar la UPME anualmente, por los cuales 
se va a activar el mecanismo de contratación, solicitamos que se haga explícita en la resolución 
cuales van a ser las variables a considerar y los ejercicios que se van a realizar, para evaluar el 
cumplimiento de los objetivos definidos en el Decreto 0570 de 2018 para todo el sistema, y los 
análisis sobre la demanda contratable que se mencionan en la memoria justificativa de la 
resolución. 
  



 

 

Así mismo, consideramos relevante que se haga explícita la metodología por la cual se van a definir 
los ponderadores de los criterios a evaluar, el procedimiento para la definición del umbral de 
clasificación de proyectos y los aspectos a considerar por la UPME para definir la fecha de entrada 
de los proyectos de generación. Además, sugerimos que se publique por parte de la CREG la 
metodología para la definición del precio techo, ya que es una variable fundamental para garantizar 
el éxito del mecanismo y la participación activa tanto de la demanda como de la oferta.  
  
Criterios de clasificación de proyectos 
  
Para la valoración del Índice de Shannon, sugerimos al ministerio evaluar la diversificación de la 
matriz de generación considerando la energía firme. Lo anterior, con el fin de estimar la resiliencia 
a partir de los aportes de las diferentes fuentes energéticas en condiciones críticas, de tal forma 
que este indicador cumpla su objetivo y muestre como los proyectos nuevos y existentes mejoran 
la capacidad de reacción del sistema, ante situaciones extremas como el Fenómeno El Niño. 
  
En cuanto a la complementariedad, y de acuerdo con lo planteado en la memoria justificativa, 
entendemos que para la evaluación de este criterio en los proyectos se calcula la correlación de 
Pearson de la fuente energética de la planta participante con cada una de las series hidrológicas 
de las zonas definidas por la UPME. Para obtener la evaluación final, se ponderan los resultados 
de dichas correlaciones y se suman. 
  
Al respecto, consideramos importante que esta evaluación se haga en detalle para las plantas 
existentes, teniendo en cuenta que ya hay una correlación comprobada de algunos recursos, como 
es el caso de la Central Guavio. Así mismo, solicitamos que en la resolución se incluyan los criterios 
por los cuales se definen los ponderadores de cada una de las zonas definidas por la UPME, y 
también se haga explícito si este ejercicio debe ser entregado por el generador o desarrollador de 
proyecto. Teniendo en cuenta lo anterior, las plantas existentes no deberían tener una valoración 
de cero en el indicador. 
  
Sobre la propuesta del indicador de seguridad energética, solicitamos al Ministerio replantear la 
propuesta de definir una puntuación ex ante por región. En este sentido, sugerimos que se evalúe 
el aporte de cada una de las plantas en la seguridad energética de las zonas identificadas, de tal 
forma que las plantas existentes tengan una valoración diferente de cero, y puedan participar por 
este criterio en la subasta.    
  
Incentivos Adicionales para la Participación de la Demanda 
  
Si bien entendemos que a través de la Resolución CREG 068 de 2018 se permite el traslado (Pass 
Through) de los costos de las compras de energía realizadas a través del mecanismo de 
contratación de largo plazo a la tarifa de los usuarios regulados, solicitamos que con el fin de 
incentivar a la demanda a participar en dicho esquema, que también se puedan trasladar en la 
tarifa todos los costos asociados con las nuevas garantías que enfrentarán los agentes 
comercializadores. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la metodología vigente del cargo de 
comercialización solo se pueden trasladar los costos de garantías del STN, SDL y del Mercado 
Mayorista. 
  
Mercado Secundario 
  



 

 

Solicitamos al Ministerio ampliar el alcance del mercado secundario propuesto en la resolución. En 
particular, sugerimos que todas las plantas que superen el umbral de clasificación definido por la 
UPME puedan otorgar respaldo y no se exija como condición que solo los proyectos con una 
evaluación igual o superior lo hagan. Esto, bajo el entendido que en la propuesta, el proyecto con 
la mejor puntuación no tendría la posibilidad de respaldar sus compromisos en este mercado. 
  
Así mismo, sugerimos que se aclare si los proyectos que no participaron en la subasta, descartadas 
por el esquema o metodología de asignación a dos puntas, pueden participar en el mercado 
secundario, y en caso tal se defina en que momento la UPME otorgaría la calificación, para cumplir 
con la condición de superación del umbral. 
  
Por último, sugerimos que se defina con precisión a que hace referencia la condición del artículo 
41, donde se menciona que los participantes del mercado “serán los generadores con energía 
disponible y con características similares” (subrayado fuera de texto), con el fin de identificar las 
posibilidades que tienen las plantas existentes y nuevas en este mercado. 
  
Requisitos de Participación 
  
Requisitos financieros 
  

Respecto a los requisitos financieros, sugerimos que las garantías otorgadas por parte del 
sector financiero sean suficientes para validar la participación de los agentes en este 
aspecto. Al igual que en el Cargo por Confiabilidad, consideramos que este es un requisito 
suficiente, teniendo en cuenta que las garantías son los instrumentos a ejecutar en caso de 
falla, y los bancos y aseguradoras tienen mayor criterio para validar las condiciones 
financieras de las compañías. 
  
Adicionalmente, solicitamos al MME considerar la implementación de un mecanismo 
adicional a través del cual se mitigue el riesgo de contraparte que pueda derivar en  riesgo 
sistémico. De esta manera, existirían coberturas adicionales en caso que un 
comercializador no pueda cumplir con la totalidad de su compromiso, evitando que un 
proyecto se quede sin financiación. 

  
Requisitos legales 
  

Solicitamos definir el alcance en el uso de la expresión Solvencia Moral, ya que se incluye 
como requisito, pero no se define si hace referencia a una mera manifestación o si busca 
medir de forma cualitativa, la probabilidad de pago puntual. Así mismo, solicitamos aclarar 
el alcance de la expresión “No participación de personas impedidas”, ya que no se entiende 
a que hace referencia. 

  
Requisitos técnicos 
  

Consideramos importante que como parte de los requisitos técnicos se exijan mediciones 
en sitio de por lo menos un año para los proyectos eólicos, teniendo en cuenta que esta 
información es indispensable para la proyección adecuada de la energía media. Por otra 
parte, solicitamos que en el caso de proyectos solares se valide como registro de los 
recursos primarios la información de bases secundarias o de re análisis, ya que es la 
práctica común de la industria para esta tecnología.  



 

 

  
Respecto a la exigencia de presentar un “Documento donde el oferente certifique, que los 
productos ofrecidos no se han comprometido a través de otros contratos o acuerdos”, sugerimos 
que no se limite la oferta de las plantas existentes, teniendo en cuenta que las empresas tienen 
libertad de tomar decisiones de contratación, asumiendo los riesgos que correspondan.  
  
Consideraciones legales 
  
En lo referente a los artículos 3 y 16 del proyecto de Resolución, el Decreto 570 de 2018 en 
el artículo  2.2.3.8.7.4 dispone que “la UPME, de conformidad con las competencias asignadas en 
la normatividad vigente, realizará los análisis respectivos en cada Plan de Expansión de Referencia 
de Generación y Transmisión de energía eléctrica para verificar el cumplimiento de los objetivos 
del artículo 2.2.3.8.7.3 de la presente Sección, considerando incluso la ocurrencia de fenómenos 
climáticos extremos (como el Fenómeno de El Niño), e informará al Ministerio de Minas y Energía 
para que se tomen las medidas correspondientes”, en ese sentido, es clara la competencia de la 
Unidad para realizar los análisis respectivos e informar al Ministerio para que tome la decisión de 
realizar la subasta. 

  
De otra parte, teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas es la entidad que toma la decisión de 
adelantar la subasta,  no hay restricción legal para que se apoye operativamente en la Unidad de 
Planeación Minero Energética como entidad técnica adscrita al mismo, para que elabore el pliego 
de bases y condiciones específicas bajo los lineamientos de la Resolución y la Dirección de 
Ministerio de Minas y Energía, así como para que adelante la verificación de los requisitos técnicos, 
legales y financieros. Lo anterior en consecuente, con las competencias del UPME previstas en la 
Ley 143 de 1994, artículo 16: 
  
“(…) 
         

b) Establecer la manera de satisfacer dichos requerimientos teniendo en cuenta los recursos 
energéticos existentes, convencionales y no convencionales, según criterios económicos, 
sociales, tecnológicos y ambientales; 

d) Evaluar la conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no 
convencionales, así como el desarrollo de energía nuclear para usos pacíficos; 

f) Realizar diagnósticos que permitan la formulación de planes y programas del sector energético; 

h) Recomendar al Ministro de Minas y Energía, políticas y estrategias para el desarrollo del 
sector energético; 

i) Prestar los servicios técnicos de planeación y asesoría y cobrar por ellos;" 

Y el artículo 4º de Decreto 1258 de 2013 que establece dentro de los funciones de la Unidad: 

“2. Planear las alternativas para satisfacer los requerimientos mineros y energéticos, teniendo en 

cuenta los recursos convencionales y no convencionales, según criterios tecnológicos, 

económicos, sociales y ambientales. 



 

 

6. Evaluar la conveniencia económica, social y ambiental del desarrollo de fuentes renovables y no 

convencionales de energía y de sus usos energéticos. 

8. Realizar diagnósticos y estudios que permitan la formulación de planes y programas orientados 

a fortalecer el aporte del sector minero y energético a la economía y la sociedad en un marco de 

sostenibilidad. 

9. Adelantar los estudios y apoyar en materia minero energética que requiera el Gobierno Nacional 

para la formulación de la política sectorial. 

11. Elaborar los planes de expansión del Sistema Interconectado Nacional en consulta con el 

cuerpo consultivo, de conformidad con la Ley 143 de 1994 y las normas que lo modifiquen o 

reglamenten y establecer los mecanismos que articulen la ejecución de los proyectos de 

infraestructura con los planes de expansión. 

23. Prestar servicios técnicos de planeación y asesoría y cobrar por ellos, de conformidad con lo 

señalado en el literal i) del artículo 16 de la Ley 143 de 1994. 

24. Las demás que le señale la Ley o le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan”. 

De otra parte, es importante recordar que la UPME ya desarrolla y tiene la competencia técnica en 

esquemas de convocatorias, manejo de garantías y  demás procesos logísticos de proyectos de 

expansión de conformidad de la delegación efectuada por el Ministerio de Minas y Energía en los 

términos del numeral 12 del artículo 4 del Decreto 1258 de 2013. 

Otros Aspectos 
  
Sugerimos al Ministerio publicar con anticipación y para consulta la minuta del contrato, para que 
los agentes interesados en la subasta puedan conocer su contenido y eventualmente plantear 
comentarios, aclaraciones u observaciones antes de su expedición. Lo anterior, toda vez que los 
contratos van a ser bilaterales y deben cumplir con los estándares y especificaciones aplicados en 
las compañías. Adicionalmente, solicitamos que se aclare a que hace referencia la promesa de 
constitución del contrato y se defina con detalle su procedimiento.  
  
Por otra parte, consideramos pertinente definir el alcance de la posibilidad de retiro de los agentes 
en casos de liquidación o procesos de reorganización, ya que esta opción no está incluida en el 
artículo 45 de la resolución. 
  
Respecto al producto, solicitamos aclarar que si bien  es un contrato de energía media anual, este 
no es plano. Por el contrario, incorpora la curva de producción de cada una de las tecnologías. De 
esta manera, tanto la demanda como la oferta pueden estimar mejor sus riesgos y hacer ofertas 
de precio acordes con estos. 
  
Adicionalmente, solicitamos que el indexador de precios de los contratos sea el IPC, teniendo en 
cuenta que el IPP refleja “la canasta de bienes representativa de la producción nacional en la 
primera etapa de comercialización”, la cual no consideramos captura los drivers de la  variación de 
precios de la energía. 



 

 

  
Finalmente, solicitamos aclarar si la garantía de desempeño es equiparable a una “garantía de 
buen funcionamiento”, si se refiere a una garantía bancaria para asegurar los desempeños 
mínimos, si es reemplazarse por una póliza de cumplimiento y cuál es la diferencia con la garantía 
de cumplimiento. 
  
Esperamos que los comentarios presentados aporten al desarrollo regulatorio del mecanismo de 
contratación de largo plazo. 
  
Quedamos a total disposición de efectuar las aclaraciones y aportes que se requieran. 
  
Cordial saludo, 
  
EMGESA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 30 
 
De: Arellano Ramiro (EGP Latin America)  
 Fecha: 29 de junio de 2018, 15:14 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Comentario 31 
 
De: Carlos Ávila  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:06 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
Comentario 32 
 
De: Mónica Gasca  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:07 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 33 
 
De: Kathrine Simancas  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:08 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 34 
 
De: Adier Marín  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:19 
 

 



 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
Comentario 35 
 
De: JUAN CARLOS ALVAREZ (CA-CIB)  
 Fecha: 29 de junio de 2018, 16:30 
 
Remitimos a continuación los comentarios al PROYECTO DE DECRETO RESOLUCION DE SUBASTA 
ENERGIA CONTRATOS DE LARGO PLAZO PROYECTOS DE GENERACION DE ENERGIA MERCADO DE 
ENERGIA MAYORISTA. 
  

1. RIESGO DE CONTRAPARTIDA. Al ser una subasta ciega, es decir, el ofertante de la energía 
(Agente Generador) no conoce quien va a ser su futura contraparte, vemos que existe el riesgo 
de que al final de la subasta un Agente Generador quede con un contrato de largo plazo con un 
comercializador de energía eléctrica que no sea una contraparte aceptable desde una arista de 
riesgo de crédito.  Esto implicara que el Agente Generador que oferte la generación de energía 
por medio de un Proyecto de generación nuevo, no podrá lograr el cierre financiero, pues los 
financiadores, no aceptaremos el riesgo del comprador u off-taker de la energía. Es importante 
mencionar que una garantía de unos pocos meses que se le solicite al comercializador, no es 
suficiente para cubrir este riesgo, es decir, un riesgo que es de varios años (plazo del contrato 
de compra de energía). Desde nuestro punto de vista, esto se puede corregir si se busca 
mecanismos para que el riesgo de contra partida sea todo el sistema (algo similar a lo que 
sucede con las líneas de transmisión). Otra opción es solicitar que los comercializadores tengan 
una calificación de riesgo mínima de AAA (escala nacional) o BBB- escala internacional. 
 

2. MONEDA DE LOS INGRESOS: Al establecer que el precio de del contrato sea en COP, se genera 
de entrada una limitación a la financiación en USD. Consideramos que lo que se debería hacer 
es permitir que una  parte de los ingresos sea en USD y otra parte sea en COPs. Para ello 
sugerimos hacer un ejercicio de fuentes y usos en USD y en COP, de tal manera que si se llega a 
la conclusión que por ejemplo el 80% de los Usos son en USD (maquinaria y equipos importados) 
y el 20% de los Usos son en COPs (mano de obra). Entonces la tarifa (Fuentes) debería ser 80% 
nominada en USD y 20% en COPs. Una sugerencia adicional, seria colocar el % de tarifa en USD 
como un techo o valor máximo (similar a lo que se está planteando para la planta de LNG del 
pacifico), para que los ofertantes, tengan más grados de libertad para platear diferentes 
esquemas de financiación en USD y en COPs. 

 

 
Adicionalmente, dejar toda la tarifa en COPs, deja los proyectos sólo con la opción de financiación 
en COPs con la banca nacional, en un momento en donde es conocido que la banca nacional no está 
prestando para financiación de proyectos (Project Finance) debido a los problemas que han tenido 
con proyectos como Ruta del Sol II. 
 
3. LINEA DE TRANSMISION: Otro riesgo que hemos identificado es que sucedería si los proyectos 

de nueva generación de esta subasta se terminan en la fecha establecida, pero la respectiva 
línea de transmisión no se encuentra terminada? 
 



 

 

4.      PLAZO DE LOS CONTRATOS: Se menciona que los plazos serán de 10 a 15 años. Para este tipo 
de proyectos, entre mayor el plazo, mejor para la financiación, sugerimos que sean entre 15 y  20 
años. 

  

 
Comentario 36 
 
De: María Cristina Ortiz  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:34 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 37 
 
De: Diego Patrón Arcila  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:49 
 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
Comentario 38 
 
De: Johan Martínez  
Fecha: 29 de junio de 2018, 16:57 
 
Santiago de Cali, 29 de junio de 2018 
  
Señores 
Ministerio de Minas y Energía 
Bogotá, D.C. 
  
Referencia: Proyecto de Resolución sobre mecanismo de contratación de energía a largo plazo. 
  
De antemano agradecemos la oportunidad para participar con el envío de comentarios al Proyecto de resolución 
de la referencia. 
  
Como comentarios por parte del sector se tienen los siguientes: 
  

1. En el Artículo 6°, en la definición de “Agente generador o generador”, es necesario aclarar 
que están incluidas todas las formas de generación, como la autogeneración y la 
cogeneración, ya que la redacción actual no los incorpora. 

2. En la memoria justificativa se expone como en subastas de otros países también es usual 
encontrar subastas que tienen delimitadas las tecnologías, así como precios techo 
diferenciales por tecnologías. En la propuesta de subasta se realizaría de manera indistinta. 
Dado que el proyecto de resolución considera que para este mecanismo de contratación a 
largo plazo pueden participar fuentes convencionales y fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER, definidas en la Ley 1715 de 2014), se sugiere entonces que se 
hagan bloques de energía a subastar por tipo de tecnología, de manera que se pueda 
aprovechar las características de cada una en una mayor medida, entre ellas, la firmeza que 
puedan aportar al sistema, y que se estimule el uso de recursos como lo contempla la Ley 
1715 de 2014. 



 

 

3. Dentro de los criterios de precalificación de las ofertas se encuentran la resiliencia, 
complementariedad de recursos, seguridad energética regional y la reducción de emisiones. 
En cuanto a ellos, los comentarios del sector son sobre: 

a. Complementariedad de recursos: Para tecnologías más firmes, como el 
caso de la cogeneración con biomasa, la correlación con la hidrología es 
débil, puesto que el incentivo para el cogenerador esta en que su proceso 
productivo se mantenga durante el mayor tiempo posible y con ello la 
generación. En casos como la solar, la correlación es fuerte e inversa. 
Siendo una tecnología menos firme, estaría recibiendo una mayor 
puntuación, puesto que el valor absoluto de la correlación es mayor. 

 
b. Reducción de emisiones: Utilizar un criterio de cero emisiones no es 

compatible con un balance neto. Considerar el criterio de Cero emisiones 
en la generación está desconociendo el impacto ambiental en la fabricación 
y transporte de los equipos: Para valorar adecuadamente los impactos 
ambientas es necesaria la utilización de un criterio de balance de huella de 
carbono, sin tener que llegar al análisis de ciclo de vida (planteado en la 
memoria justificativa), ya que este último enfoque tiene una complejidad 
innecesaria para efectos de la evaluación. Con una huella de carbono, el 
criterio de cero emisiones no aplica, ya que todos los productos tienen un 
impacto en su elaboración y transporte, por lo cual habría que definir una 
escala y con base en ella, asignar la puntuación. 

  
Quedamos atentos a ampliar la información en caso de requerirse. 
  
Reciba un cordial saludo 
  
Johan Martínez 
 
 
Comentario 39 
 

De: Fabio Alejandro Prieto Beetar  
Fecha: 29 de junio de 2018, 17:29 
 
Estimados señores Ministerio de Minas y Energía, 
  
Por medio del presente y dentro del proceso de observaciones, comentarios y propuestas al proyecto de la 
referencia, a continuación enviamos los comentarios que tenemos al documento propuesto, desde nuestra óptica 
de financiadores internacionales. Esperamos los mismos sean de utilidad para ustedes en la definición de la 
versión final de la resolución. 
  
1.            Articulo 25 Mecanismo de adjudicación. El mecanismo propuesto de asignación de ofertas, en principio 
nos parece que puede presentar problemas de “bancabilidad” en la medida en que un generador no tiene control 
sobre el riesgo de crédito del que será su comprador. Este punto es muy relevante en el proceso de due diligence 
en la medida en que el contrato se prevé para plazos largos (más de 10 años). 
  
2. Articulo 7 Producto a subastar. Para bancos internacionales es muy complicado ofrecer financiación 
denominada en COPs a los plazos que se están viendo para los contratos. En ese sentido solicitamos revisen la 
posibilidad de que se denominen contratos en USD. 
  



 

 

3. Articulo 7 Producto a subastar. Para proyectos con un tamaño tal que una potencial refinanciación basada en 
emisiones en mercados de capitales sea factible, consideramos que un periodo de vigencia de menos de 15 años 
dificulta el estructurar una financiación bajo un esquema de miniperm con refinanciación luego de terminar el 
periodo de construcción. Desde un punto de vista de financiador internacional, vemos esta como la estructura 
óptima para este tipo de proyectos en la medida en que reduce los costos de la financiación y permite la 
participación de bancos que se rigen bajo Basilea III. Dado esto, solicitamos revisen la posibilidad de que los 
contratos tengan una duración mínima de 15 años. 
  
4.  Capitulo VII Mercado Secundario. En nuestra opinión las condiciones del proveedor del contrato de respaldo 
en principio creemos limitan mucho la viabilidad de este mecanismo (lo que impacta la “bancabilidad” de un 
proyecto) en la medida en que puede llegar a ser muy complicado conseguir un activo de generación que tenga 
iguales o mejores calificaciones y que no esté contratado. 
  
Muchas gracias por permitirnos presentar nuestros comentarios, 
 
 
Comentario 40 
 

De: Enrique Cadena  
Fecha: 22 de junio de 2018, 19:56 
 

Damos alcance a los comentarios enviados la semana pasada incluyendo algunos aspectos adicionales a la resolución 
reglamentaria al decreto 570 del 2018. Estos comentarios fueron preparados  analizando los aspectos que puedan 
comprometer la bancabilidad de los proyectos, estaremos atentos a aclarar cualquier inquietud al respecto. 
  

·         Riesgo de Contraparte. No se aborda de manera clara como se va mitigar el riesgo de contraparte. Por 
el tipo de subasta, a dos puntas y anónima para la demanda, se hace muy complejo la evaluación de crédito 
del comprador de la energía (fuente de pago) antes de la presentación de la oferta por los proyectos (oferta de 
energía), este nivel de incertidumbre puede dificultar contar con compromisos claros en financiación, e inclusive 
puede desestimular la entrada de algunos operadores. Este es un aspecto en el que hay que dar indicaciones 
claras al mercado por cuanto afecta directamente la bancabilidad de los proyectos, especialmente a los nuevos 
operadores que no tienen la posibilidad de financiar sus proyectos con crédito corporativo. 
Dentro de los temas que recomendamos analizar esta la necesidad que se dé antes de la subasta de la oferta 
(proyectos de energía)  una señal clara del riesgo crediticio de los compradores de la energía, lo cual se podría 
dar mediante la implementación de un sistema de calificación crediticia (individual y/o consolidada), así mismo 
debería estructurarse mecanismos que permitan  definir límites de riesgo crediticio, así como mecanismos y/o 
estructuras para mitigarlos y manejarlos. 
·         Plazo del contrato. Proponemos modificar el plazo propuesto en el artículo 7 de 10 a 15 años por 12 a 
18 años. Es el plazo que con base en nuestros análisis internos logra los mejores resultados en términos de 
costos de energía. 
·         Señales para la demanda. Si bien este tema debería ser reglamentado por la CREG, es importante en el 
caso de las distribuidoras que para este tipo de subastas el precio de la energía pueda ser trasladado al usuario 
final. 
·         Año de entrada en operación. La UPME define una fecha única de fecha de entrada en operación para 
todos los proyectos que sean adjudicatarios de la subasta. Recomendamos establecer algún grado de 
flexibilidad (periodo de gracia de 6 meses a un año) que reconozca potenciales demoras en el proceso 
constructivo y de licenciamiento. 
·         Demoras en línea de transmisión a la Guajira. Como lo mencionamos en el punto anterior, es importante 
establecer mecanismos que mitiguen el riesgo de posibles demoras de la entrada de la línea de transmisión a 
la Guajira. 



 

 

·         Cargo por confiabilidad y PPA a largo plazo. Como señal al mercado, ha generado confusión 
especialmente a potenciales operadores internacionales, el hecho que se esté anunciando subastas de cargo 
por confiabilidad y de PPA a largo plazo. Es importante dar una señal clara de la vocación de cada una, así 
como de asegurar que la convivencia de estos dos mecanismos, no genere ventajas a un tipo de tecnología 
frente a otra, como ocurriría con algunos proyectos que podrían participar en la subasta de confiablidad y de 
PPAs. 
·         Factor de planta. En el artículo 9, 10 y 11 de la resolución establece como obligación el generar la energía 
media anual calculada con base en el factor de planta del proyecto. Normalmente el volumen de energía 
comprometida en el contrato es un volumen que define el inversionista con base en su perfil de riesgos 
y estructura financiera. 
·         Mercado de energía. Se indica en el artículo 40 que solo puedo compensar volúmenes de energía media 
con energía generada con activos similares. Recomendamos ampliar que esta pueda ser reemplazada con 
cualquier tipo de activo. 
·         Temas de compliance. Recomendamos se analice la posibilidad de incluir en el proceso de precalificación 
y/o adjudicación, mecanismos de control relacionados con la integridad y transparencia, bien sea mediante 
análisis de listas restrictivas y SARLAF. Lo anterior, para evitar problemas posteriores que dificulten el cierre 
financiero. 

  
Estaré atento a atender con el equipo de la FDN cualquier inquietud o necesidad de profundizar alguno de estos puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 41  
 
De: Yudy Lorena Muñoz Soto  
Fecha: 29 de junio de 2018, 17:58 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Comentario 42 
 
De: Jorge Valencia 
Fecha: 29 de junio de 2018, 18:27 
 

 



 

 

  



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
Comentario 43 
 
De: Sofía Ximena Achicanoy Paz  
Fecha: 29 de junio de 2018, 19:07



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
Comentario 44 
 
De: David Andrés Revelo  
Fecha: 29 de junio de 2018, 20:45 
 

Cordial saludo, 

En atención al proyecto de resolución " mecanismo para la contratación a largo plazo de proyectos de 

generación de energía eléctrica en el mercado de energía mayorista". Resaltamos el avance por parte 

del Ministerio en enfocar propuestas sobre la línea establecida a nivel nacional y mundial en promover 

el desarrollo y la utilización de las fuentes no convencionales de energía y su urgente necesidad de 

integración al mercado eléctrico actual, enviamos nuestros comentarios al proyecto en mención para 

su análisis y vinculación si se consideran pertinentes:      

 La importancia de coordinar este mecanismo de contratación propuesto con los 

mecanismos existentes es relevante para obtener resultados eficientes, por lo anterior, se 

debe analizar y estudiar en detalle el impacto que tendría cada componente en la tarifa 

al usuario final, con la implementación del mecanismo propuesto. 

 En el desarrollo de la subasta, el comprador cuenta con información insuficiente que 

permitirían establecer precios eficientes. Consideramos que la incertidumbre de conocer la 

curva de carga de energía horaria a contratar es relevante, maximizando su riesgo ante la 

Bolsa de Energía con precios diferenciados horarios 



 

 

 Teniendo en cuenta la característica de intermitencia en este tipo de Plantas, el mecanismo de 

contratos Pague lo Generado es la mejor opción para su viabilidad sin asumir riegos de 

exposición a la compra o venta a la Bolsa, sin embargo, se debería complementar incluyendo 

una prima verde que remunere la inversión independiente de la Generación Real de la Planta. 

 En la liquidación propuesta, no es claro que una Planta pueda ofertar una porción de su 

generación anual (considerando que dicha planta tenga el interés de participar en otros 

mecanismos del mercado), toda vez que la diferencia entre la generación ideal de la Planta 

con respecto a su compromiso, se liquidaría a precio de bolsa. Adicionalmente es inviable 

que si únicamente tiene comprometido el 20% de generación bajo este mecanismo, exista 

una desviación positiva de un 80% que sería remunerada de forma anual. 

 Es importante tener en cuenta que actualmente, los contratos bilaterales son netamente 

financieros, y los contratos bajo este mecanismo se entiende que son de obligación física. Por 

lo anterior el mecanismo de balance de energía que realiza el ASIC para identificar las 

compras y ventas en Bolsa (la cual se hace por agente y no por recurso de generación) debe 

estar coordinado y como tal, se debe establecer la regulación en el Mercado Mayorista de 

Energía que permita su vinculación. 

 Se debe incentivar a todos los agentes del mercado a participar en este tipo de mecanismo. 

Por lo anterior, se considera que la regulación vigente ya contempla criterios de suficiencia 

financiera, experiencia y obligaciones propias del mercado, como la CROM, Garantías de 

Bolsa, reportes SUI, etc. Y se considera que para agentes del mercado existentes como 

compradores del mecanismo propuestos, no es necesarios mayores limitantes para su 

participación. 

Anticipamos nuestros agradecimientos a la atención prestada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Comentario 45 
 
De: DAYANA GALINDO VALDEZ  
 Fecha: 29 de junio de 2018, 17:06 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
Comentario 46 
 
De: Mauricio Llanos Beltrán  
 Fecha: 29 de junio de 2018, 19:49 
 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
Fecha de elaboración del informe: 06 de Julio 2018 
 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobo: Aida Marcela Nieto Penagos.    


